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subvenciones y subsidios de préstamós cualificados correspondientes a
un máximo de 305 viviendas de protección oficial, de nueva construc·
ción o resultantes de las actuaciones de rehabilitación a que se refieren
los artículos 8.° y 9.° del citado Real Decreto.

1 En actuaciones de rehabilitación en rcgimen general o especial
no comprendidas en los párrafos anteriores. el TCI,:onocimiento de las
ayudas económicas directas que en cada caso procedan, a un máximo
de 608 actuaciones sobre viviendas o edificios.

Tercera. Actuaciones a cargo del J/illis/erio de Obras PlÍblicas .1'
Crbanisll1o.-A la vista de las actuaciones a realizar por la Comunidad
Autónoma firmante. el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo se
compromete, asimismo, a aportar las siguientes ayudas económicas
directas:

1. En lo referente a actuaciones protegibles acogidas al régimen
general. la subsidiaclón de los préstamos cualificados concedidos a los
adquirentes, adjudicatarios o promotores para uso propio de viviendas.
a los que se refiere el apartado 1 de la cláusula segunda del presente
Convenio.

2. En lo referente a actuaciones protcgiblcs acogidas al regimen
especial•. La subvención. que. proceda y la 5ubsidiadón de los préstamos
cualificados a los promotores públicos y ildquirentes o adjudicatarios de
las viviendas a'que se hace referencia en el apartado 2 de la cláusula
anterior.

3. En lo referente a las actuaciones protegibles en materia de
rehabilitación de yiYiendas o edificios a que se refiere el apartado 3 de
la cláusula segunda del presente Convenio: .

3.1 La subsidiación de los préstamos cualificados Ylo, en su ,caso,
la subvención a los promotores de dichas actuaciones, en regimen"";
general.

3.2 La subsidial..'iun de los prestamos cualificados y la subvención
que en cada caso proceda a los promotores y adquirentes de las
viviendas o edilicios rehabilitados en régimen especial.

4. Libramiento de una cantidad de 21.408.926 pesetas en concepto
de subvención objetiva para la implantación y mantenimiento de las
oficinas para la gestión y asesoramiento de la rehabilitación, tramitán
dose cada trimestre el pago correspondiente a un 25 por 100 del total
previsto.

Cuarta. Coordinación)' seguimiento de! Convenio.-l. Obligacio-·
nes de información por paI1,e de la CO,munidad Autónoma.

1.1 Con carácter mensual, la Comunidad Autónoma firmante
deberá remitir a la Dirección General para la Vivienda y Arquitectura
del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo información sobre las
ayudas económicas individualizadas a que se refiere la cláusula segunda,
aÍ:mrtado 1.3, del presente Convenio, con arreglo al modelo recogido
'como anexo l del mismo.

1.2 Dentro de los diez días siguientes a su aprobación, la Comuni
dad Autónoma firmante se compromete a comunicar a la DirecC'Íón
General para la Vivienda y Arquitc'-'tura del Ministerio de Obras
Públicas y Urbanismo las modificaciones de inserción de Municipios en
áreas geográficas.

1.3 La Comunidad Autónoma firmante deberá, asimismo, remitir
la información oportuna sobre denegación de calificaciones definitivas
o descalificaciones que hubiera acordado, referidas a las actuaciones
protegibles objeto del presente Convenio.

2, Obligaciones de información por parte del Ministerio de Obras
Públicas y Urbanismo: El Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. a
través de la Dirección General para la Vivienda y Arquitectura. remitirá,
con carácter mensual, a la Dirección General competente de la Comuni
dad Autónoma firmante, relaciones de los préstamos cua¡iticados,
conform:ldos o no por aquélla, en el ámbito territorial de dicha
Comunidad y por cada una de las modalidades de actuaciones protegi·
bies, distinguiendo si son o no sub!iidiados. _

3. Coordinación de actuaciones: Ambas pnrtes se comprometen a
efectuar el seguimiento conjunto y a coordinar Sus actuaciones en orden
al cumplimiento de las obligacion~s contraídas en el presente Convenio.

A tal efecto. podrá constituirse una Comisión conjunta de segui
miento y coordinación.

Quinta. R('I'/sión de! Convenio.-Los compromisos determinados en
las cláusulas precedentes podrJ!1 ser revisados y aju"it3dos, 31 nlt:1l0S
anualmente, de mutuo acuerdo ('ntre las p~trtes, en función del desarrollo
declivo de los mismos y dentro del ámbito fijado en la cláusula prim.:rn
tI;: ':~lC Convenio.

A estc~ ct'ectos. los parte., delegan ~n los respectí\'os Di['('dores
g(:n('falcs comp;:tl'ntl~s en 1:1 m3.t..:ria objeto del pre.'iel'!tl." Convcnio_J~

posibilidad dc revisar y ajustar los COlT('spondientcs compromi:i,os.
Sex.ta. DCllimcia dd Cúllvefiio.-EI incumplimiento de la:. c1állsula~

dd pr~sentc Con ....enio por cualquiera de las partes firmantes p(,1dr:i dal
lugar a la denunda del mismo.

y en prueba de conformidad, firman el presente Convenio pOl
duplicado y a un solo efecto.-EI Ministro de Obras Públicas y Urba
nisOlo.-E! ConsejenJ dl~ la OJinunidad Autónoma.
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RESOL('CION de 4 de lebrero de 199/, de la Dirección
General para la Vivienda rArquitectura. por la que se
dispone la publicación deConrenio bilateral e/ltre el
Ministerio de Obras Públicas .v Urbanismo)' la Diplllación
General de Aragón para la financiación de actuaciones
protegibles en materia de vivienda.

En virtud de lo establecido en el artículo 39 del Real Decre
to 224/1989, de .3 de marzo. y habiéndose fijado por la Comisión
Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, en su reunión del dia
17 d~ enero de 1991 . la cuantia máxima de recursos estatales conforme
preceptúa el artículo 37 del citado Real Decreto. el día -1 de febrero
de 1991 fue suscrito entre el Ministerio de Obras Públicas y Urbani5mo
yIa DIputación General de Aragón. Convenio bilateral para la financia
Clon dt.: actuaciones protegibles' en materia de v;vienda; por lo que
procede la publicación de dicho Convenio, que figura como anexo de
esta Resolución.

Madrid. 4 de febrero de 1991o-El Director general, Mariano de Diego
Nafria. -

En Madrid, a 1 de febrero de 1991.
De una parte, el excelentísimo señor don Javier Luis Sáenz Coscu.

Uuela, Ministro de Obras Públicas y Urbanísmo, y, de otr:1; el excelentí.
simo señor don Joaquín Maggioni CasadevalL Consejero de Ordenación
Territorial, Obras Públicas y Transportes de la Diputacl.ón General de
Ara~ón.

Ambas partes, en la calidad en que cada uno inter.... iene. se reconocen
recíprocamente la capacidad legal para obligarse y otorgar el- presente
Convenio. a cuyo efecto, .

EXPONEN

Que por Real Decreto 224/1989, de l de marzo, sobre medidas de
financiación de actuaciones protegibles en materia de vivienda, se
establece que el Ministerio -de Obras Públicas r lirbanismo y las
Comunidades Autenomas podrán suscribir Convemos bilaterales, en los
cuales se acordarán tanto los recursos financieros a aportar por cada una
de las partes en relación con los diferentes tipos de actuaciones
protegibles. como los sistemas de coordinación, seguimiento y revisión,
al menos anual; del Convenio suscrito.

Que el Consejero de Ordenación Territorial, Obras Públicas y
Transportes de la Diputación General de Aragón está autorizado para
obligarse .y otorgar el presente Convenio, por Acuerdo del Consejo de
GobIerno dl' la Diputación General de Aragón de fecha 22 de enero
de 1991.

En su virtud, ambas partes otorgan el presente Convenio, con
sujeciórl a las siguientes

Primera. Ambito del Convenio.-EI presente Convenio se establece
para actuaciones protegibles en materia de vivienda que obtengan
durante 1991 financiación .cu~lificada de conformidad con el Real
Decreto citado, y dentro de los límites establecidos en la Orden por la
que se determine el módulo y su ponderación para el añu 1991,
manteniéndose la vigencia de este Convenio, en cuanto al reconoci
miente de las avudas económicas directas se refiere, hasta el 31 de
diciembre de 1995.

Segunda. Actuacio/1cs a cargo de la Comunidud Alltónoma.-La
Comunidad Autónoma firmante se compromete a la realización de las
siguientes actuaciones:

L En lo referente a actuaciones protegibles en régimen general.
1.1 El reconocimiento del derecho a la subsidiación de préstamos

cualificados concedidos a un máximo de 1.100 adquirentes, adjudicata
rios o promotores para uso propio, de viviendas de protección oficial,
de nueva construcción o resultantes de las actuadones de rehabilitación
a que se· refieren los artículos 8.° y 9.° del citado Real Decreto.

1.2 El reconocimiento del derecho a la subsidiación de préstamos
cualificados concedidüs a un máximo de 600 adquirl:ntes de viviendas
usadas.

1.3 La concesión a los adquirentes, adjudicatarios o promotores
para uso propio de las viviendas relacionadas en los apartados anteriores
de las ayudas económicas individualizadas a las que se refiere el anicu
lo 16.2 del Real Decreto. en la euantia y forma que se est;:¡.blccen en rJ

,artículo 3.° dd Decreto 79/1988, de 30 de abril, de la Diputación
Generaldc Araeón, sobre avudas a la construcción v adquisición de
vivil.:ndas de prott:ccion oficial. .

2. En lo referente a actuaciones protegibles acogidas al régimen
especial, la índusíón en el programa y sub~¡guiente re..:onocimicnto de
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RELACION DE SUBVENCIONES CONCEDIDAS
AL AMPARO DEL REAL DECRETO 224/89
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COMUNl9AO AUTONOMA; _

PROVINCIA: _

MES: OE 199_ HOJA N.o__
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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 26 de diciembre de 1990 por la que se autoriza
cambio de domicilio. cambIO de tilularidad. cambIO de
denominación JI reducción de tres unidades al Centro
docente pnw.ldo ·de Educación General Básica (Nuestra
Señora de las Victorias>;, de Puebla de Sanabria (Zamora).

Examinando el expediente incoado a instancia de la titularidad del
Centro docente privado de Educación General Básica denominado
«Nuestra Señora de las Victorias-Juan XXIIh>, sito en Puebla de
Sanabria (Zamora), con domicilio en calle San Bernardo, sin numero y
carretera del Lago, sin número en solicitud de cambio de domicilio' de
cambio de titularidad; cambio de denominación por el de «Nue;tra
Señora de las Victoria9) y reducción de tres unidades de Educación
General Básica;

Resultando que el Centro «Nuestra Señora de las Victorias)), obtuvo
la transformación y c!usificación definitiva como Centro de Educación
Ge-ueral Básica de ocho unidudes, con domicilio encalle San Bernardo
sin numero, por Ord~n de 25 de octubre de 1974 siendo su titular la
Congregación de Religiosas del Amor de Dios; ,

Resultando que el Centro .;<.Juan XXIIb), igualmente obtuvo,por
'Orden de 25 de octubre de 1974, la transformación v clasificación
lh:finitiva como Centro de Educación General Básica de ocho unidades
con domicilio en carretera del Lago, sin número y la titularidad a ravo;
del Obispado de Astorga;

Resultando que por Orden de 15 de febrero de 1977, se aprobó la
fusión de ambos Centros con domicilio en calle San Bernardo sin

, número y carretera del Lago, sin número, quedando constituido' por

ocho ufl;idades d~. Educación General Básica, siendo la titularidad
compartIda. Postenormente, por Resolución de 19 de septiembre de
1978, se concedió ampliación de autorización con tres unidades más,
quedando con un total de once;

Resultando que consultados los <m.tecedentes obrantes en el Servicio
de ~utorizaci0!lesde la Dirección General de Centros Escolares '1 en el
Registro Especlal de Centros, aparece debidamente acreditada la tltulari
dad de~ Centro «Nuestra Señora de las Victorias·Juan XXIlh), a favor
de! ObIspado de Astorga y de la Congregación Religiosa Hermanas del
Amor de DIos:

Resultando que, mediante acta notarial de cesión de derechos
otorg~da ante don .Angel José Varela Escudero, Notario del Ilustre
Co.leglo ~e Valladohd, con número 628 de su protocolo, don Antonio
Bnva Mtraver.'lt. en.su condición de Obispo de Astorga, cede, a todos los
er~ctos, la cotlt~l!lndad del Centro mencionado a favor de la Congrega
ClOn de las RehglOsas Hermanas del Amor de Dios, que la acepta y se
su~roga en este acto en todas las obligaciones contraídas por el anterior
cotttular:
.. Res.ultando que el expediente de cambio de domicilio, denominJ~

CI?~, tltufa~ldad y ~upresión de tres unidades de Educación General
Baslca, ha Sido tramitado en tiempo y forma por la Dirección ProvinciJI
de Zamora.

ViSl?S: La. Ley General de Educación, de 4 de agosto de 1970
~(\~oletm Oficlal del Estado}) del 6); la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de
Julio, reguladora del Derecho a la Educación (.;~30Ietin Oficial del
Estado») dcI4); el ~e~reto 1855/1974, de 7 de junio (\.;Boktin Oficl3.1 del
Estado») de 10 de Juho), sobre régimen juridico de las autorizaciones de
los <;entros de enseñanza; la Orden de 14 de agosto de 1975 (.;{Boh?tín
OfiCIal del. E.stad~» del 27), Y demás disposiciones aplicables.

Este MlOlsteno ha dispuesto:
.. Autonzar el .c~mbio de ~omicilio del Centro privado de Educa

C10n General B~slca denommado «Nuestra Señora de las Victorias
Juan XXIl~)), S!to en Puebla de Sanabria (Zamora), a calle de San
Bernardo, sm numero.


